
subp106uradur¡a
negional I

GOSI:EXO DEL ES¡ADO DE GUANAJUATO

Blvd- F¿js da Oro 1502 Col GLadalupe I Sólamanc., Gto. tléxico i C.P 36?4

RECOMENDACIóN: PAOT.GTO.Ol4l20198
No. Exp: DP-0f33/20198

I. ANTECEDENTES
l. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1o, 20, 50 fracción lV y 9o fracciones l, lll y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, 19 fracciones
Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territor¡al del

Estado de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo enlre otras atribuciones emitir resoluc¡ones
y recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la deb¡da

aplicación de la normativ¡dad ambrental y dar seguimrento a las mismas; verificar el cumpl¡miento

de Ias normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas

oficiales mex¡canas; canalizar ante la Secretaría de la Contraloría del Estado o ante el superior
jerárquico conespondiente. las irregularidades en que incurran los servidores públicos estatales

en el ejercicio de sus funciones, por la inobseNanc¡a a lo dispuesto en esta Ley; así como

denunciar ante el l\rinisterio Público los actos u omrsiones que impliquen la comis¡ón de delitos,

a efecto de proteger y defender el amb¡ente
2.- En virtud de las facultades anteriormente enunciadas. esta Procuraduría emitió orden de

inspección en fecha '13 trece de mayo de 2019 dos mil diecinuevet ordenándose practicar visita

de ¡nspecc¡ón al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial,

localizado en comunidad Loma Tendida, como referencia carretera estatal Valle de Santiago -
Huanímaro, coordeñadas geográficas UTM 14Q 259751 E, 2256439 N, '1763 msnm, en el

municipio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato.------------
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RECOMENDACION--_--
En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 03 tres de julio de 2019 dos rnil diecinueve.-
UNICO,- Visto para emitir la recomendación en el exped ente administrativo citado al rubro,

relativo al procedimiento de inspección y vigilancia previsto en el Titulo sexto, cap¡tulos l, ll y lll
de la Ley para la Proteccrón y Preservación del Amb¡ente del Estado de Guanajuato. así como
en los artículos 70 y 71 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lvlunicipios
de Guanajuato; instaurado al H Ayuntamiento del municipio de Valle de Santiago, por su presunta

responSabilidad en el inadecuado manejo de los residuos sólidos municipales en e] Sitio de
Disposición Fina de Residuos Sólidos Urbanos y de Manelo Especial, localizado en comunidad
Loma Tendida, como referencia carretera estatal Valle de Santiago - Huanímaro, coordenadas
geográficas UT[, 14Q259751 E,2256439 N, 1763msnm enel mun cipio de Va]le de Santiago.
Estado de Guanajuato; derivado de la denuncia ciudadana presenlada vía reporte ante esta
autoridad. consistente en los hechos siguienles: " incend¡o de relleno sanlar¡o..." --
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de o dispuesto por los articulos 5o fracción lV, y 9'fracciones I ll y V de la Ley para

la Protección y Preservac ón del Amb ente del Estado de Guanalualo así como en los articulos
70,71 y 74 de la Ley para a Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lvlunicipios de
Guanajuato yl9fraccionesXl yXlldel Reglamento lntenorvigente de la Procuraduría Ambiental
y de Ordenamienlo Territorial del Estado de Guanajuato. el objeto de la lnspección practicada al

sitio de disposición final en mención consistió en: -------------------
Verificar si en dicho domicilio se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser
así, si el propietario o responsable cuenta con las autorizaciones correspondientes para la

realización de esas actividades
III. ACCIÓN EMITI
Derivado de la orden de inspección de fecha '13 trece de ñayo de 2019 dos m I diecinueve, se

llevó a cabo la vrs¡ta correspondiente. por parte de personal adscr¡to a esta Procuraduría, en fecha
14 catorce de mayo de 2019 dos mil diecinueve, al Sitio de Disposiclón Final de Res¡duos Sólidos

Urbanos y de [¡anejo Especial, localizado en comunidad Loma Tendida, como [eferencia
carretera estatal Valle de Santiago - Huanímaro. coordenadas geográfcas UTM MA 259751 E,

2256439 N, '1763 msnm, en el municipio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato,
generándose las acciones correspondieñtes con motivo de las s gurentes:-----------
tv. TRREGULARTDADES.----------------------
UNICA. En el Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de t\ranejo Especial de
referencra. propiedad y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del municipio de Valle de Santiago,
Estado de Guanajuato, en fecha 12 doce de mayo de 2019 dos mil diécinueve, se suscitó un

incend¡o que afectó el sit o en su totalidad.-
V. INFORMAGIóN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.-----_
En fecha 04 cuatro de junio de 2019 dos mil diecinueve, se recibió en la Of¡cialía de Partes de
esta Subprocuraduría Regional "B', escrito signado por el ciudadano Arturo Belman Serrano,
apoderado legal de la Síndica Propietaria RocÍo Ambriz Arredondo del H. Ayuntamiento del
municipio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, lo cual acredita con la cop¡a simple
cotejada de cop¡a cert¡ficada de la escrtura públca número 9.294 ante la fe del Notario Público
número 9. Licenciado Jesús Salmerón Ledesma de la ciudad de Valle de Santiago, Estado de
Guanajuato, así como con la copia simple cotejada de su original de la Constancia de lVayoria y
Validez de la Elección del Ayuntamiento en comento, periodo 2018 - 2021; escrito al cual anexa
copia autentificada de la carpeta de investigación número 49526/20'19 de fecha 13 trece de mayo
de 2019 dos mil diecinueve ante la Agencia del lvlinisterio Público de la Unidad de Tramitación
Común de la ciudad de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato -----------------------
Una vez citadas las pruebas documentales presentadas ante esta autoridad, y con fundamenlo
en lo dispuesto por el art¡culo 117 del Código de Procedimiento y Justicia Admin¡strativa para el

Estado y los Municipios de Guanajuato, de aplicación supletoria en la materia se procede a la
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Respecto a la prueba documental descrita en el párrafo inmediato anterior, consistente en copia

certificada de la escrtura pública número 9,294 y 60nstancia de mayoria: con la rrisma se tiene
al ciudadano Arturo Belman Serrano, por acreditando la persona¡idad jurídica con la que acude

a presente procedimiento como apoderado legal de la Síndica Propietaria Rocío Ambriz
Arredondo del H. Ayuntam ento del municipio de Vale de Santiago, Estado de Guanajuato,
periodo20l8-2021;loanterioraltenorde o dispuesto por os artículos 22 31 fracción ll '133,

179 y 183 fracción I del Código de Proced¡miento y Justicia Administrativa para el Estado y los

[runicipios de Guanajuato, de aplicación supleloria a la Ley de la materia.-------------
En cuanto a la prueba documenlal consistente en la carpeta de jnvestagación número 49526/2019

de fecha '13 trece de mayo de 2019 dos mil diec¡nueve ante la Agencia del l\¡inisterio Público de

la Un¡dad de Tramitación Común de la ciudad de Valle de Santiago. Estado de Guanajuato, la

misma dev¡ene ¡neficaz pa? a$edilat la No responsabilidad del H Ayuntamiento del lVunicipio

de Valle de Santlago, estado de Guanaluato en la irregu aridad detallada en e punto único del

aparlado lV de la presenle, derivada del Acta de lnspección sin número de iecha 14 catorce de

mayo de 2019 dos mil diecinueve; puesto que tal probanza no acredita el adecuado manejo
de los residuos sólidos urbanos y dé manejo espec¡al en el Sit¡o de Dispos¡c¡ón Final que

nos ocupa, así como tampoco que el m¡smo cuenta con las característ¡cas construct¡vas
y operativas necesarias para evitar cualqu¡er tipo de s¡n¡estro que pud¡era orig¡narse en
su intsr¡or o en su periferia; lo anterior de conformidad con lo previsto en los articulos 117, 121

y 131 del Código de Procedim¡ento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de

Guanajuato, de aplicación supletoria en rnaleria adrninistrativa, por lo que se confirma el

contenido de la misma ----------------
vt. coNcLUSroN.--
Del análisis realizado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado

de Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del municipio de Valle de Santiago, Estado de

Guanajuato, no ha proporc¡onado informacón y/o documentación que solvente la irregularidad

encontrada en el Sitio de Disposiclón F¡nal de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial

de referencia; es que en cumplimiento a las atribuciones eiercidas conforme a los artículos 50

fracción lV y 9o fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y Preservación del Ambiente en el

Estado de Guanajuato, y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Gua¡ajuato, se coñcluye lo siguiente: ---
Como se desprende del cuerpo del presenle expediente, de la visita fis¡ca de fecha '14 catorce

de mayo de 20'19 dos mil diecinueve, a las instalaciones que ocupa el Sitio de Disposic¡ón Final

de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, local¡zado en comunidad Loma Tendida,

como referencia carretera estatalValle de Santiago - Huanímaro coordenadas geográficas UTIVI

14Q 259751 E,2256439 N, 1763 msnm, en el municipio de Valle de Santiago, Estado de
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Guanajuato; y en apoyo del archivo fotográfico obtenido del mismo lugar, por personal adscrito a

esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se
détectó que dicho lugar opera en om¡sión de las obligaciones que ae disponen en log
numerales 7.2, 7.5, 7.7,7.10,7.11y 7.ll.l del apartado 7 de la NOM-083- SEMARNAT-2003 -

VII. GRAVEDAD
Considerando las afectaciones a la salud y al medio ambiente, los sitios de d¡spos¡ción final de
residuos sólidos urbanos, mal manejados, causan problemas ambientales que afectan el suelo,
el agua y el aire, dado que la capa vegetal orig¡naria de la zona desaparece, hay una erosión del
suelo, se contamina a la atmósfera con materiales inertes y microorganismos, por ende se debe
tener en cuenta un óptimo manejo de los residuos sólidos urbanos dispuestos, de esta forma se

aminora los riesgos de salud pública mediante un manejo adecuado de estos, además de

minimizar el impacto al medio añbiente
As¡mismo, se considera que al haber corroborado que en el Sitio de Disposición F¡nal propiedad

y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del mur¡icipio de Valle de Santiago, Estado de

Guanajuato, se tuvo emanaciones de humo originadas por un incendio de residuos en una

superficie aproximada de 39,364.097 metros cuadrados, genero un alto grado de contaminación

sobre el entorno inmediato, lo cualtiene repercusiones en la salud de la población, toda vez que,

la salud está relacionada con las condiciones ambientales, y los cambios que puede haber en el

ambiente afectan direcla o indirectamente a la salud humana, así mismo es importante minimizar

los efectos sobre el medio amb¡ente como la contaminación de fuentes de agua, contaminación

de suelos y aguas subterráneas y contaminac¡ón del aire por generación de malos olores.

Además, la mala disposición de los residuos sól¡dos urbanos y de manejo especial llevado a cabo

en el sitio, genero riesgos adrcionales como el ¡ncendio de los residuos, que afecto la totalidad de

la superficie del sitio objeto de visita, aumentando la probabilidad de riesgo de alguna explos¡ón

asociada a la generación de gases pelrgrosos

Se considera que la quema de res¡duos, genera un humo con gran cantidad de sustancias
químrcas dañinas para el hombre y contaminantes para elamb¡ente. siendo estas, entre otras, el

monóxido de carbono, el dióxido de azufre, material particulado, metales pesados, dioxinas y
furanos, y el dióxido de carbono, gas de efecto invernadero que causa el cambio climático -----
Los efectos ¡nmed¡atos a la salud producidos por estos contaminantes son ardor en los olos,

irritación de las vías.espiratorias y exacerbac¡ón del asma, entre otros Existen también efectos

causados en el med¡ano y el largo plazo, como el enfisema pulmonar, el cáncer, espina bífida,

malformaciones y alteraciones neuroconductuales, estas últimas causadas por las dioxinas y los

furanos, que son las sustanc¡as más tóxicas, y que se forman durante la combustión de residuos

orgánicos
Los líquidos lixiviados producidos en la descomposic¡ón de la rnateria orgánica y ceñizas
producidas por la incineración de los residuos de manejo especial contienen sustancias tóxicas

de gran poder contam¡nante que pueden afectar a las aguas súperficiales y que al ¡nfiltrarse por

las capas de la t¡erra pueden llegar a las aguas subterráneas contaminándolas ------------.'.---
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En virtud de lo anterior se concluye que la irregularidad encontrada en el Sit¡o de Disposición

F¡nal de Residuos Sólidos Municipales, ubicado en comunidad Loma Tendida, como referencia

carretera estatalValle de Santiago - Huanimaro, coordenadas geográficas UTM 14Q 259751 E,

2256439 N, 1763 msnm, en el municipio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato; es

v t. RECOMENDACION.----,-
En consecuencia y derivado de una interprelación armónica respecto de lo que se establece en

la fracción lll del articulo 90 y 189 párrafos primero y tercero de la Ley para la Protecc¡ón y

Preservac¡ón delAmbiente del Estado de Guanaiuato, que disponen:---------------------
"Arlículo 9, La Prccuruduría Amb¡ental y de Otdenamiento Territor¡al del Estado de Guanaiuato,

se const¡tuye como otgan¡smo descentral¡zado de la admin¡stración pública estatal, con
personal¡dad juríd¡ca y patriman¡o ptop¡os. y tendrá /as §igu/er¿e§ atribuciones: . . .lll.- Em¡t¡r

resoluciones y recomendac¡ones a las autor¡dades competentes en materia a¡nbiental para

controlar la deb¡da apl¡cac¡ón de la normat¡v¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las m¡smas'. - .; -

"Artículo 189. Si del resultado de la ¡nvest¡gación real¡zada por la Procuraduría Amb¡ental y de

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Estado de Guanaiuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se ttata

de actos u om¡s¡ones en que hub¡eren incurr¡do autor¡dades estatales o mun¡c¡pales, eml¡rá las

recomendac¡ones necesar¡as para promover ante éstas la ejecuc¡ón de |as acc¡ones procedentea.

. .Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuhdu a Amb¡ental y de Ordenamiento Ten¡torial

det Estado de Guanajuato. serán públ¡cas, autónomas y no vinculatorias": ---------------
Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y I fracciones l, lll, y xlll
de la Ley en cita; asi como 19 fracciones Xl y XII del Reglamento lnterior vigente de la
Procuradur¡a Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de

las acc¡ones y omisrones por parte del H. Ayuntamlento del municipio de Valle de Sant¡ago,

Estado de Guanajuato, respecto del Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales,

del cual es responsable, ubicado en comunidad Loma Tend¡da, como referencia carretera estatal

Valle de Sant¡ago - Huanimaro, coordenadas geográficas UTM 14Q 259751 E, 2256439 N, 1763

msnm, en el munic¡pio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato; al no contar con las

característ¡cas constructivas y operat¡vas necesarias para su adecuado funcionamiento, como

se desprende del acta de inspecclón de fecha 14 catorce de mayo de 2019 dos m¡l diecinueve;

es que se emite la presente Recomendación al H. Ayuntamiento del mun¡cipio de Valle de

GRAVE.------------------- -'------

Sant¡ago, Estado de Guanajuato:----------
UNICA. Se requ¡ere al H, Ayuntamiento del mun¡c¡pio de Valle de Santiago, Estado de

Guana¡uato, como Ugg!d3-Cg--UIg9!!]!ClpL§g.q!É!!, presente ant€ esta Procuraduria un

Programa Calendar¡zado de Acc¡ones (fechas de e¡ecuc¡ón), tendiente al cumpl¡miento de

5

GOBIE'NO DEL ESTADO DE GUA}IA.'UATO

arvd. Faj6 de Oro 1502 Col. G!3daiupe I Salamanca, Gto. Méxi.o I C P 36749

Iels. {464) 641 7554, 648 8142,64a a1S2 , f O P,aOTGlo paol§l¡r.§ir¿.¿lu¿to.gob.mx

Pr,o(¡raaéab.rtnblm¡.|y da
: d.l¡.ls¡..¡lo
:f.rr¡to.§l J.
Grr.ll.lraÉo

T



Io dispuesto en los numerales 7.2, 7.5, 7.7, 7 .10, 7.11 y 7.'11.', del apartado 7 de la Norma
Of¡cial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003. '.- .'''
Para efectos de lo anterior, se estrma pertinente el plazo de 30 días naturales, contados a partir

de la notificación de la presente; altérmino del cual se solicita atenta y respetuosamente informar
a esta autoridad sobre el cumplim ento de las acciones recomendadas: atendiendo a lo dispuesto
por la fracción lll del articulo 9o de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del

Estado de Guanajuato.-------------------
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 días naturales, contados a partir

de la notificación de la presente; altérmino del cual se solicita atenta y respetuosamente informar
a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo d¡spuesto
por la fracción lll del articulo 9" de la Ley para la Proteccón y Preservación del Ambiente del

Estado de Guanaluato. ------------------------
Remitase cop¡a de la presente al Órgano de Control lnterno del H. Ayuntamiento del municipio
de Va¡le de Santiago, Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior
con fundamento en lo dispuesto en os artículos 1 , 4 fraccióñ l, ll y lll, 9, '10 fracción l, 49 fracción
ll de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; así corno
articulos 131 y 139 fracc¡ones XV. Xvlll y XXI de la Ley Orgánica Muntcipal para el Estado de
Guanajuato
NotifÍquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente Iúunicrpal
del H. Ayuntamiento del munic pio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato
Así lo recom¡enda y firma la Procuradora Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato. KARINA PADILLA AVILA------------
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